
 
Medellín, 20 de mayo de 2025 

 

 

AVISO DE NOTIFICACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO 

 

El suscrito Líder de Proyecto del Equipo de Provisión y Desvinculación de la Unidad de 

Gestión Pública, en virtud de lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

dispone: 

 

“Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 

citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o 

al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 

acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la 

del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, 

las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia 

de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 

aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el 

aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en 

todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco 

(5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al retiro del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o 

publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación 

personal.” 

 

AVISA 

 

Que la entidad desconoce la dirección del domicilio actual del señor SANTIAGO JOSE 

MENESES RIVERA, con CC No 1.017.234.781.  

 

Que en consecuencia, al desconocer la ubicación actual del destinatario, se procedió a 

citarlo mediante AVISO, para notificación personal el día 25 de abril de 2025 el cual estuvo 

publicado en la página web www.medellin.gov.co, por el término de cinco (5) días hábiles, 

esto es hasta el día 02 de mayo de 2025 a las 5:00p.m, fecha en la cual fue retirado. 

 

El servidor SANTIAGO JOSE MENESES RIVERA, con CC No 1.017.234.781, debía 

comparecer a la oficina 604 piso 6º Centro Administrativo Distrital CAD, Calle 44 N° 52-165, 

dentro de los cinco (5) días hábiles al retiro del aviso, esto es a más tardar el día 09 de 

mayo de 2025, a fin de notificarle personalmente RESOLUCIÓN NÚMERO 202550026052 

de 10/04/2025 “Por medio de la cual se declara la    vacancia de un empleo por abandono 

injustificado del mismo por parte de un servidor del Distrito de Medellín”. No obstante el 

señor MENESES RIVERA no asistió a la citación para notificarle personalmente el acto 

administrativo mencionado.  

 

http://www.medellin.gov.co/


Por lo anterior, se procede a notificar por aviso la RESOLUCIÓN NÚMERO 202550026052 

de 10/04/2025 “Por medio de la cual se declara la    vacancia de un empleo por abandono 

injustificado del mismo por parte de un servidor del Distrito de Medellín” expedida por la 

SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA , advirtiéndole que 

acorde con el artículo cuarto del referenciado acto administrativo “contra el mismo 

únicamente procede el recurso de reposición ante este despacho, interpuesto por escrito 

en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 

ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso” 

 

Se fija el AVISO por el término de cinco (5) días hábiles, los cuales vencen el día veintiséis 

(26) de mayo de 2025 a las 5:00pm fecha en la cual se entiende retirado. La notificación se 

considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente al retiro del presente aviso, esto es el 

día veintisiete (27) de mayo de 2025 a las 5:00pm 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 
 
José Ignacio Restrepo Pérez 
Líder de Proyecto (E) 
Equipo de Provisión y Desvinculación 
 


